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PARA: DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE ATACAMA. 
            GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA. 
            DELEGADOS PRESIDENCIALES PROVINCIALES 
            ALCALDES Y ALCALDESAS DE ATACAMA. 
            INTEGRANTES DEL COGRID REGIONAL DE ATACAMA. 

DE: UNIDAD REGIONAL DE ALERTA TEMPRANA - ATACAMA 

   

ANÁLISIS INFORMATIVO PARA AUTORIDADES 

 
FIRMA: 

 
 
 

 

ANÁLISIS TÉCNICO DE RIESGOS 

DECLARA 

ALERTA AMARILLA COMUNAL 

(Resolución Exenta en Trámite) 
 

EVENTO: Meteorológico Nº Páginas: 04 

COBERTURA: Comuna Alto del Carmen 

FECHA DE OCURRENCIA 

13 de abril de 2024 

FECHA DEL INFORME 

13 de abril de 2024 

HORA DEL INFORME 

12:13 horas 

 

1. RESUMEN DE LA SITUACIÓN. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección Meteorológica de Chile (DMC), se 

mantienen vigentes los siguientes alertamientos meteorológicos para la Región de Atacama: 

 

 

• Alerta Meteorológica AA22/2024, que prevé la ocurrencia de precipitaciones de intensidad 

Moderadas a Fuertes en los sectores de litoral, cordillera de la costa y valles, pampa y 

precordillera de la región de Atacama. 

 

• Alerta Meteorológica AA23-1/2024, que prevé la ocurrencia de tormentas eléctricas 

tramo sur de la región de Antofagasta y Atacama. 

 

• Alerta Meteorológica AA21/2024 prevé la ocurrencia de viento Moderado a Fuerte en la 

cordillera de la región de Atacama. 

 

• Aviso Meteorológico A88-1/2024, se pronostica Precipitaciones Normales a 

Moderadas en los sectores del Litoral, Cordillera de la Costa y Valles, Pampa, 

Precordillera y Cordillera de la región de Atacama. 
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• Aviso Meteorológico A89-3/2024, se prevé la ocurrencia de Tormentas Eléctricas en 

los sectores del Litoral, Cordillera de la Costa y Valles, Pampa, Precordillera y 

Cordillera de la región de Atacama. 

 

• Aviso Meteorológico A87-1/2024, el cual prevé la ocurrencia de Viento Normal a 

Moderado con la probabilidad de tormentas de arena, en los sectores de 

precordillera y cordillera de la región de Atacama. 

 
De acuerdo con el reporte de estaciones de la Dirección General de Agua (DGA) de las 12:00 horas  

de presenta precipitaciones acumuladas en las últimas 14 horas  es la siguiente: 

 

Localidad de San Felix 20,7mm 

Localidad de El Corral 28,3 mm 

Localidad de Conay 26,4 mm 

Localidad de el Tránsito 22,2 mm 

 
Por su parte, el Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) a través de su 
“Actualización de Minuta Técnica por Peligro de Remociones en Masa para la Región de 
Atacama” emitida en la presente jornada, indica que  la posibilidad de ocurrencia de aluviones 
(flujos de detritos) y derrumbes (deslizamientos, caídas de rocas) para la región es Baja para las 
zonas Litoral y Cordillera, considerando precipitaciones sólidas en esta última; y Moderada en el 
resto de la región (Cordillera de la Costa y Valles Transversales, Pampa y Precordillera y Valles 
Precordilleranos). 

 

Además, tomando en consideración el aumento de caudal en distintas quebradas y la activación de 

flujos de detritos que se han producido en zonas de precordillera y cordillera.  

 

En consideración a lo anterior, la Dirección Regional del SENAPRED en coordinación con la 

Delegación Presidencial Regional de Atacama, declara Alerta Amarilla para la comuna de Alto del 

Carmen, por evento meteorológico, vigente desde hoy y hasta que las condiciones así lo ameriten, 

cabe señalar que el resto de la región se mantiene con Alerta Temprana Preventiva. 

  

Con la declaración de esta Alerta Amarilla, se movilizarán todos los recursos necesarios y disponibles 

para actuar y controlar la situación, dada la extensión y severidad del evento. 

 

 

2. CURSOS DE ACCIÓN. 

• Difusión de la presente Alerta Amarilla a las Autoridades, organismos del Sistema Regional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres y a la comunidad. 

• Información pública oportuna a la comunidad de la respectiva alerta para la aplicación de 

medidas preventivas. 

• Puesta a punto de enlaces de coordinación y planificaciones de operaciones de emergencia. 

• Activación de los Planes Comunales de Emergencia. 

• Monitoreo permanente de los sectores vulnerables del evento. 
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• Directores de Comunales de Emergencia deberán monitorear puntos críticos e informar a 

SENAPRED novedades de emergencia derivadas de esta condición. 

• Detección de zonas de riesgo y vulnerabilidades asociadas. 

• Los Sistemas Comunales y Provinciales de Prevención y Respuesta ante Desastres, deberán dar 

cumplimiento al Plan Regional de Emergencia vigente, informando cada situación de emergencia 

registrada en sus territorios jurisdiccionales a la Unidad de Alerta Temprana de SENAPRED 

 

 

3. AMPLITUD DE LA ALERTA. 

 

• Delegación Presidencial Regional de Atacama. 

• Gobierno Regional de Atacama. 

• Delegaciones Presidenciales Provinciales. 

• Dirección Regional SENAPRED Atacama. 

• Directores Provinciales para la Gestión del Riesgo de Desastre. 

• Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN). 

• Municipalidad de Alto del Carmen y COGRID Comunal, respectivamente 

• Otros organismos competentes. 

 

 

4. ORIENTACIONES DE LA ALERTA. 

 

• SENAPRED Atacama entrega la Alerta Amarilla a los integrantes del Sistema Regional de 

Prevención y Respuesta ante de Desastres de Atacama, quienes deberán permanecer atento a las 

condiciones meteorológicas y evolución del evento, estableciendo así las coordinaciones preventivas, 

debiendo privilegiar el debido resguardo a las personas. 

• Las Delegaciones, Municipios e Integrantes del Sistema Regional de Prevención y Respuesta de 

Desastres, deberán evaluar y monitorear permanentemente las condiciones de vulnerabilidad, 

adoptando todas las medidas pertinentes para evitar el impacto sobre la población, activar si es 

necesario, los respectivos COGRID y establecer las coordinaciones previstas en la planificación 

específica para estos casos.  

• Difundir por diferentes medios una conducta de autocuidado por parte de la población, a través de la 

información en prevención de riesgos sobre esta variable de riesgo que se encuentra activa en la 

zona. 

• Asimismo, se debe advertir a la población, a través de la sensibilidad y orientación comunitaria a 

no exponerse innecesariamente a situaciones de riesgo, evitando permanecer al aire libre, 

acercarse a causes de ríos, especialmente en zonas remotas y aisladas. 

• Reforzar la vigilancia en los puntos críticos para evitar emergencias. 

• Se recomienda a la población informarse sobre las condiciones del tiempo; y alejarse del tendido 

eléctrico, grandes árboles y carteles publicitarios, ya que podrían colapsar debido al viento. 
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Además, revisar y limpiar el techo y canaletas de las viviendas; mantener las vías de evacuación 

de aguas lluvias libres de tierra y desperdicios; evitar transitar a pie o en vehículos por zonas o 

caminos anegados; y evitar internarse en zonas montañosas, ríos, lagos y mar, especialmente 

cuando las condiciones meteorológicas sean desfavorables. 

 

 

Fuentes: Direccion Meteorológica de Chile – Servicio Nacional de Geología y Minería. 

Orientaciones y Análisis de Riesgo: Unidad de Alerta Temprana SENAPRED – Región de Atacama. 
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